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'Decreto 1_/1975 (.Boletln Oficial del Eslado< número 165!.
Orden d. la Presidencia del Gobierno de :lO de noviembre

de 1975 (<Bololln OfIcial del EeiadOc número 282).
Orden del M1nister1o de Hac1enda de 21 de febrero de 1978

(.Boletln OfIcial dol Eslado< número 131.
Orden del M1niaterto de Comerc1o de 214' de febrero de une

(.Boletln Oficial del EeiadOc 11úmero lI3).
Circular de la D1.Mcc16n General de Aduanas de 3 de marzo

• 1978 (.BoletJn Oficial del Estado- número TI).

Duod_.-La Dirección Geu<iral de Adu....... y la DIrOc,
dOn General de Exportación. dentro de sus respectivas oompe
tenc1aa. adoptarAn las medidas ad6ClUldaa: para: la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

.Lo que oomunico a V. J. para suoonoclmiento y efectos.
1>108 guarde a V. l. muchos aftos.

Madrid. 24 de noviembre de '1SI8f.-P. D., el Director ~neral
de ExporIa.ción, Apolonlo RuIz L1p1'O. .

Ilmo. Sr. Director general· do Ezportaclón,

nmo. Sr.: Cumplidos los tr6m!tes regJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Sinchez Rex, S. A.-. 8Ol1c1.
tando prórroga del régimen de tl'Afloo de perfecc1onamiento
ectlvo pare. la Importación de hojaleta y bobl11a de bojaleta
electroUtica y la exportación de envases y tapas para envases.
autorizado por Orden de a de mayo de 1181 ( ..Boletfn Oficial
del Estado.. del un. modificado por Orden de 16 de agosto
de 1982 (.BoleUn Oficial del Estado..· de 22 de septiembre).
y prorrogado y modificado por Orden de 1~ de lunio de 1983
(..Boletfn Oficial 'del Estado.. de 21 de julio),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Export.ac1ón. ha resuelto prorrogar
hasta el 31 de octubre de 1985 el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo a la firma ..Stmchez Bex. S . .1\.•• con domi
cilio en San Juan. sin número. Malina de 'Segura (Murcia)
y NIF A.30013601, exclusivamente bajo' el sistema de admisión
temporal.

Lo que oomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos dos.
Madrid, 24 de ~ov1embre de 1884.-P. D.• el Director de Ex-

portación, Apolonto Rulz Ligero. . .

Ilmo. Sr. Director general de Exportac16n.

27692 ORDEN de U de novlemb... de 1llIU por la q... ..
outorlm o la firma cMotolib'rIca, 8. A .•• el nlQimen
de tráfi.oo de perleeciontJmtBnto activo paro lo ~
portoclón de chGpa de ~ro y la exportación de
bolle...... plAto. <H ducho" /oVOboo. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el expe_
diente promovido por la Empresa ..Metallbérica S A.. aoU.
citando el régim,n de trAfico de ~eccion&mientoácttVó para
la importación de chapa de acero '7 la e~ón de batieras
platos de ducha y lavabos. . . .. '

Este Ministerio. de acuerdo .. lo informadó y propuesto por
la Dirección Ge11ora1 do Exportación. ha resuelto,

PrImero.--se autoriza 01 l"éBimen de tr61100 de perfecciona
miento activo & la firma .Metal1bér:1ca. S. A._ con domicilio
en carretera do Logrofto, kilómetro e, Bursoe, y lolIF A.2B._.

Sepndo.-Laa. mercancÚL8 de importación 8On: .

Chapa do 6001'0. J&mIneda en ~o, oslldad 41'.04 2R o XR,
norma UNE 38086, equivalente. DINI623. BRST 1405 o BRST
1"03. oon un espesor superior & 1 m1Umtttro e infertor & 2 mili
metros. cortada o en bobinas, e1n aceitar pero que liempre
ha. de reun1r una sertede caracteristicas ftúooqulm1cas (efer
~nte ttn IU luperftcle y calmada en el ntlcleo cierto arado
do rugosidad. especlflcoclones dlmenslonoles en planlcldocf. ""
ohura. curvatura, etc,). dada su utlllzoclón para embuilcíón
extraprotunda y especial. para eamaltadovitro a fuego. de
la P. l!. "'."3.45.

Teroero.-Los productos de uport&c16n son!'

1. Batieras de acero esmaltado, P. E.-T3.3S.79:

1.1 Especiales (modeloi .Danae-. cN'y&de....Nereida. con
toldón tipo para montar en nicbo). '. . '

1.2 W. dem6a modelos lcStaDdord., cEuropa.; eDefue., ole.!..

n. Plalol de duchA do _ esmaltado. P, E. 73.38.81.1.
m. Lavabos de acero esmaltado, P. l. '73.38.91.2.

27691 OR.DEN de 24 de noviembre de lfI84 por la que ..
prorroga 4 la. t'lrmcI .scmche.z Bex. S. A.-, ."r4g~

men de trdfico de perlecctonamkmto activo para la
imporlaclón de bobino de hoj%to eladroUtlca "
hojalata y 14 uportAcSón de .nvUB, " tapa. para
.en'Va....

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

al Por cada 100 kilogramos del .producto exportado se data
rán en cuenta de admisi6n temporal. se podrán _importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, setrfu? el sistema a que se acojan los interesados, los si
guientes:.

En la exportación oel productó 1.1. 188.60 kilogramos.
En la exportaci6n del producto 1.2, 124,80 kilogramos.
En la exportaci6n del producto 11. 123.40 kilogramos.
En la eXportación del producto IIJ. 128.30 kilogramos.

b) Como porcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductos. de la P. E. 73.03.59. los siguientes:

Para la mercanda utilizada en la elaboración del produc
to 1.1. el 42 por 100.

Para la mercancfa utilizad. en la elaboración del produc
to 1.2. el 24.70 por 100.

Para la mercancia utllizada en la elaboración 'del produc
to lI. el 23.80 por 100.

Para la mercancia utilizada en la fabricación del produc
to lII, el 26,70 por lOO.

d caso de que haga uso del sistema de reposición con fran·
quida arancelaria, '1 interesado hará constar en las licencias
o DO. LL. de importaciÓD (salvo que aoompaden a las mismas
las correspOndientes hojas ,de detalle). los concretos porcen
tajes de subproductos aplicables a las mercancias de importa
ción. que serán pt'eCisament, los que la Aduana tendrá en
cuenta para la liquidación e ingreso por dicho concepto de
subproductos..

dJ El interesado queda obligado a deélar.ir en la documen
taeión aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal, aa1 como calidades. tipos (acabados. oolorh. especificaciones
particuJues. formas de' presentación). dimensiones y demás
caracterfsticas que- las identifiquen y distingan de otras simi
lares. y que en cualquier oaso deberán oo1ncidir. respectivamen
te. con las mercancfas previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la corTeSpOndiente h~ja de detalle.

. Quinto.-5e otorga esta·autorización hasta el 31 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el ,..Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado. ¡!in su caso. soli
citar la prorroga con tres meses de antelación a su c;aducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de :1M de feb~ de 1018.

Sexto.--Loa paises de origen de la meramcia a importar serán
todos aquellos oon loa que EspaAa mantiene relaciones comer.
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos'cOn loa que Espafta mantiene asimismo ntladones co
merciales normalec O IU moneda de pago lea convertible. pu
diendo la Dirección General de ExPortación, .1 lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera- también lt8 beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análógas
condicionPs que las destinadas al extranJero.· .

llépUmo.-E1 pi_ para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser .uper:lor a dos
aftos. si bien para' optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en -el punto 2.4 de la
Orden del Ministerio de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 19'15 y en ,1 punto e.e de la' Orden del Ministerio
de Comercio de M de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquic1a arancelaria el
plazo para solicitar las 1mportac1onea será de un aAo a partir
de . la ftJCha de. las eXportaciones respectIvas, según lo esta·
blec1do en elaparlado 3.e de la Orden del Ministerio de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de -1075. .

. Las caIiUdl\des de merca.nclas & importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrén ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En· el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
portación de las men:e.ncfu· eerA. -de 881s meses.

Octavo.-La. oPción del slstema • elegir se· hará en el mo
mento de la presentacián de la oorrespondlente declaración o
licencia de lmPortaotón. en 1& admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar 1& -correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en
las corTe8pondientes castIlas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfecc1onamiento ac
tivo y el .1stema elegi<io. mencionando la ~1Sposici.ón por la
que se le otoraó el· mlsmo.

Noveno.--Lu mercanc1al importadas el). rél'imen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo. &Si como los productos termina
dos exportables, quedarán IOmétidos al régim~n fiscal de ins
pección.


